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EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, SIENDO EL DÍA 03 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO 2020, COMPARECIERON ANTE LOS TESTIGOS QUE AL FINAL SUSCRIBEN, POR UNA PARTE
IVÁN EDUARDO ARGUELLES SÁNCHEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL IPEJAL" POR LA OTRA
PARTE ROSARIO LETICIA VIRGEN BERMÚDEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR
GENERAL ÚNICO, DE LA EMPRESA DENOMINADA ARTÍCULOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS S.A
DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENOMINARÁ COMO "EL PROVEEDOR", AMBOS MAYORES DE EDAD, MEXICANOS, CON
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRAER DERECHOS Y OBLIGACIONES Y QUIENES MANIFIESTAN
QUE HAN CONVENIDO EN FORMALIZAR UN "CONTRATO DE ADQUISICIÓN A CONSUMO DE
MEDICAMENTOS" EL CUAL SUJETAN AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1, El presente contrato se adjudicó a "EL PROVEEDOR" mediante el Proceso de Licitación Pública Local
No. IPEJAL-DGA-CA-LPL-023/2020 "COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO

BÁSICO, PRIMER, SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2020", según
el Acta de Fallo de fecha 20 de agosto del 2020, suscrita por los miembros del Comité de Adquisiciones
de "EL IPEJAL".

2. Mediante Fe de Erratas del Acta de Fallo de la Licitación Pública Local IPEJAL-DGA-CA-LPL-
023/2020 "COMPRA A CONSUMO DE MEDICAMENTOS DEL CUADRO BÁSICO, PRIMER,
SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN MÉDICA DEL IPEJAL 2020", de fecha 03 de septiembre
del 2020, suscrita por los miembros del Comité de Adquisiciones de "EL IPEJAL", se señaló que
derivado de un error involuntario en la Proposición Vigésima Novena de la multicitada Acta de Fallo, se
adjudicó al licitante MEDIGROUP DEL PACÍFICO, S.A. DE C.V., la clave 040-012-01, con un precio
unitario de $5.07 (CINCO PESOS 07/100 M.N.); sin embargo posterior a la adjudicación se advirtió que
"EL PROVEEDOR" cumplió con todos los aspectos técnicos de dicha clave y cotizó con un precio inferior
por la cantidad de $2.14 (DOS PESOS 14/100 M.N.); por consiguiente, atendiendo al criterio de
evaluación binario especificado en la Convocatoria de la presente licitación dicha clave se debió adjudicar
a "EL PROVEEDOR"; de igual manera, mediante la citada Fe de Erratas, se señaló que derivado de un
error involuntario en la Proposición Décima Novena del Acta de Fallo señalada en el párrafo que
antecede, se adjudicó al licitante COMERCIALIZADORA Y PROVEEDORA DE SUMINISTROS
MÉDICOS DUFASA, S.A. DE C.V. la clave 050-661-01, con un precio unitario de $3.58 (TRES PESOS
58/100 M.N.) ya que éste la había cotizado en su Propuesta Económica, sin embargo, en la Propuesta
Técnica no la ofertó, por consiguiente, incumplió con los aspectos técnicos solicitados en la Convocatoria
de la licitación en cuestión, por ende, atendiendo al criterio de evaluación binario especificado en la
multicitada Convocatoria, dicha clave se debió adjudicar a "EL PROVEEDOR"; en virtud de que éste
último cumplió con todos los aspectos técnicos, presentó la mejor propuesta económica solvente y sus
precios fueron convenientes para "EL IPEJAL", por tal motivo, se incrementó el monto total ynúmero de¡y.
claves que habían sido adjudicadas a "EL PROVEEDOR" en la Proposición Décima Séptima del Acta dé~T3\
Fallo señalada en el párrafo que antecede; corrigiéndose dicha situación a través de la aludida Fe de
Erratas, en sus numerales "3, 4 y 5"; adjudicándose de tal manera a "EL PROVEEDOR", 69 (sesenta y
nueve) claves en lugar de 67 (sesenta y siete), con un importe total de $4'246,916.37 (CUATRO
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS 37/100 M.N.)
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No aplica I.V.A., en lugar de $3'977,643.75 (TRES MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA YTRES PESOS 75/100 M.N.), Noaplica I.V.A.

4. Para formalizar la presente operación, "EL IPEJAL" cuenta con disponibilidad presupuestal y recursos
aprobados, según su presupuesto anual.

DECLARACIONES:

I. DECLARA "EL IPEJAL", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado con Personalidad Jurídica y Patrimonio propio, cuya
finalidad es el de alcanzar los fines y objetivos de Seguridad Social para los Servidores Públicos en el
Estado y sus Municipios.

1.2. Su designación como Director General, la acredita con el nombramiento de fecha 06 seis de
diciembre del 2018 dos mil dieciocho, emitido por el C. Gobernador Constitucional del Estado Enrique
Alfaro Ramírez y la Toma de Protesta del día 06 seis de diciembre del 2018 dos mil dieciocho; por lo que,
con fundamento en el artículo 154 de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, se
encuentra facultado para contraer obligaciones a nombre de su representada; nombramiento y facultades
que a la fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna.

1.3. Su Registro Federal de Contribuyentes es IPE-540101-GX0 "cero" y se encuentra al corriente en el
pago de sus impuestos.

1.4. Tiene atribuciones para suscribir el presente instrumento, según lo ordenan los numerales 148, 149
fracción I, XII y 154 fracciones I, VIII, IX, XII y XVI de la Ley del Instituto de Pensiones del Estado de
Jalisco, y es por ello que requiere de la proveeduría de servicios e insumos que aseguren su debido
cumplimiento.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE:

11.1. Es una persona jurídica constituida bajo la forma de Sociedad Anónima de Capital Variable, según
consta en la Escritura 30,042 de fecha 01 de junio del 1992, pasada ante la fe del Lie. Conrado Cevallos
Ponce, Notario Público Titular No. 60 de Guadalajara, misma que se encuentra debidamente registrada
bajo Inscripción 242-243 del Tomo 437 del Libro Primero del Registro de Comercio de Guadalajara,
Jalisco.

11.2. Tiene como objeto social, en los términos de la cláusula tercera, de sus Estatutos Sociales,
protocolizados en el acta constitutiva mencionada en el párrafo que antecede, la compra-venta y equipos
médicos y hospitalarios, así como material y equipo, medicamentos, material de curación, equipo de

laboratorio clínico, ropería, equipo dental, rayos X, mantenimiento y reparación y asesoría de equipos y
todo lo que se refiere a médicos, laboratorios y hospitales, veterinarias, zoológicos, así como importación
y exportación de lo mismo.

11.3. Tiene amplias facultades para la celebración del presente contrato, según consta en la cláusula
décima y primer acuerdo de la Escritura Pública 30,042 de fecha 01 de junio del 1992, pasada ante la fe
del Lie. Conrado Cevallos Ponce, Notario Público Titular No. 60 de Guadalajara, manifestado bajo
protesta de decir verdad que las facultades que le fueron otorgadas para el desempeño de su
administración no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna al día de hoy. & '
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